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Asunto: Respuesta a la aclaratoria en informes de traspasos de crédito mensuales. Concejal H Cueva
 
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
En su Despacho 
 
 
Estimado Concejal: 
 
1. En atención al Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-0050-O de 17 de enero 2024 mediante el cual solicita
en su parte pertinente lo siguiente: 
  
“[...] en oficio GADDMQ-DC-CCHE-2023- 0718-O de 26 de diciembre 2023, presentado para el pleno de
Concejo en Sesión No. 044 Ordinaria del día martes 26 de diciembre de 2023, mediante el cual
solicité “Administración General en los informes y presentaciones mensuales de traspasos de crédito, incluya
una aclaratoria que informe si existen traspasos de un área a otra, esto es entre las AREAS de Servicios
comunales, económicos, generales, sociales, que constan en el presupuesto aprobado, para cuyo caso cuando
existiera deberá señalar la fecha de la sesión de Concejo en la que se autorizó” 
  
Por lo descrito agradeceré se atienda mi pedido, para el siguiente informe de traspasos de crédito de diciembre
2023, incluyendo la aclaratoria solicitada que corresponde al resultado de la gestión de traspasos de créditos de
ésta administración, constantes en las resoluciones de traspaso presupuestario autorizadas por su Dirección. 
  
Este pedido se formula dado que los CDs con información remitidos por su Dirección no forman parte de los
expedientes cursados para el pleno de Concejo de cada mes, ni las presentaciones de la Administración General,
mismos que solicito además sean incluidas en el link de documentos para el tratamiento de las sesiones de
Concejo que lo consideran en el orden del día.” 
  
2. Al respecto, me permito comunicar que conforme lo establecido en el artículo 258 del COOTAD: "Art.
258.-Informe al legislativo. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo
correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”. Se ha remitido la
información de los traspasos presupuestarios realizados por cada una de las dependencias mensualmente (enero
a diciembre 2023), a la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, y conforme las diferentes
sesiones de Concejo los mismos han sido presentados. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca
DIRECTORA METROPOLITANA
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA   
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Anexos: 
- RT Enero.pdf
- RT Febrero.pdf
- RT Marzo.pdf
- RT Abril.pdf
- RT Mayo.pdf
- RT Junio.pdf
- RT Julio.pdf
- RT Agosto.pdf
- RT Septiembre.pdf
- RT Octubre.pdf
- RT Noviembre.pdf
- RT Diciembre 2023.pdf

Copia: 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor
Diego Fernando Pavon Rengel
Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 

Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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